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D E L A PROVINCIA DE L E O N . 
Ss suJcribe á este periódico en la Redacción casa de los Sres. IIISO.N iiF-nsiANO ó !>U t i . el semestre y 30 el I r i m e s l r c pagados anticipados. Los anuncios se inscr ta ián 

; ' ' á medio real linca para los suscrilorea, y lin real línea para los que no lo sean. 

, Luego que lo t Sres. Alcaldes y \Secrelarws reciban los números del Jloletin 
ue correspondan a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

qoslumbre, donde permanecerá hasta a l recibo del número siguiente. 
' • - — ' ' 7 , - F i — r r . T r — 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bolelines coleccionados ordrnaila-
mente para su cncuadeniacion que deberá verificarse cada a i l o . — E l Goberna
dor, P e d r o E l l e e s . 

í P A R T E OFICIAL. 

PREilDENCIi DEL CONSEJO PE MINISTROS. 

; S. M. ia Reina nuestra Sonora 
(Q. U. G. ) y sq augusta Iteal fa
milia cautiflúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

AtUllMSTIUCION LOCAL.—NÉGOCIABO !>.* 

- : : X ú m . 2*9. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Hectificada Ja e s t a d í s t i c a d e l 
vecindar io de los| pueblos do es
t a p r o v i n c i a conformo á l o d i s 
puesto en e l n r t . l . " de l R e g l a 
m e n t o para l a e j e c u c i ó n de l a l e y 
de A y u n t a m i e n t o s , reformada 
por Real decreto de 2 1 de O c t u 
bre de I8GG, se pub l i ca á c o n t i 
n u a c i ó n e l n ú m e r o de electores 
con t r ibuyen tes , o l de elegibles , 
Tenientes de Alca ldes , Reg ido
res, y d i s t r i tos electorales que 
corresponden i cada uno con ar
r e g l o n i vec indar io de los m i s 
inos . 

Para proceder á l a e l e c c i ó n 
do A y u n t a m i e n t o s que por m i 
tad d e b e r á hacerse e l dia 1 . " de 
Nov iembre de l aflo co r r i en te , 
c u i d a r á n los Alcaldes de que 
opor tunamente se prac t ique l a 
r ec t i f i c ac ión de las l istas electo
rales , á c u y o efecto los A y u n t a 
mientos ' , en l a ¡sesión que deben 
celebrar inmedia tamente do l r e 
cibo de esta c i r cu l a r , n o m b r a r á n 
en concepto de asociados dos 
Concejales y dos mayores c o n t r i 
buyentes de los.que figuren ins 
cr i tos como elegibles en l a l i s t a 
que ha de rectif icarse, h a c i é n d o 
l o á l a vez de otros dos suplentes 
uno de cada clase, para que sus

t i t u y a n á- los propietarios s i em
pre que estos.falten por cua lqu ie 
r a causa. Tan to los concejales 
como los cont r ibuyentes ante
r i o r m e n t e espresados deberftn sa
ber leer y escr ibi r , si-fuese p o s i 
ble , y do l nombramien to de d i 
chos asociados las mismas a u t o 
ridades me d a r á n cuenta s i n p é r 
dida de correo asi como para e l 
d ia 1.° de Agos to inmedia to do 
haberse pract icado l a r ec t i f i ca 
c i ó n de l i s tas . 

C u i d a r á n ^ t a m b i é n los A lca ldes 
de que ante e l A y u n t a m i e n t o 
p leno y en n n a de las sesiones 
de l mes-de J u l i o p r ó x i m o so sa
quen á l a suerte los Concejales 
que h a y a n de 'sa l i r para l a reno
v a c i ó n inmedia ta , conformo á lo 
prescri to en e l a r t . 00 de l a l e y 
m u n i c i p a l y 54 del Reg lamento 
para su e j e c u c i ó n ; teniendo cu
t e n l ido que h a b r á de quedar s in 
renovar KM mímero de aquellos 
iqual « la mitad de los quj cor
respondan al distrito municipal, 
con a r reg lo a l vecindario doil mis 
m o . 

Reconocida por los Alcaldes y 
asociados l a impor t anc i a de l ser
v ic io do que se t r a t a , no dudo 
p r o c u r a r á n d e s e m p e ñ a r e l m i s 
mo con e l mayor celo é i m p a r 
c ia l idad , e,vitando asi r ec l ama
ciones que en otro caso pudieran 
producirse y l a responsabil idad 
cons iguien to por fa l ta da c u m 
p l i m i e n t o á las disposiciones l e 
gales , que se inser tan á c o n t i 
n u a c i ó n t a m b i é n , para que t e 
niendo m u y presentes las m i s 
mas, se a jus ten es t r ic tamente f . 
ollas a l prac t icar l a r ec t i f i cac ión 
de las indicadas l i s tas . L e ó n 24 
de Jun io de 1808. 

E L GOBERNADOR, 
P e d r o E l i c e a . 

AYUKTA5IIENTOS. 

Armunia. . . . 
Carrocera. . . . 
('.¡ilíones del Tejar. 
Chozns de Abajo. . 
Cuadros. : . . . 
Grádeles. . . . 
Gorra fu de Tor io . . 
I.enn. , : . . , 
Mansilla Mayor. . 
Mansilla de las Muías 
Uiizonüla. . . . 
Kiostico de Tapia.. 
S. AndrésdelllaÍMtiedo 
Sarlegos. . . . 
SaiUnvetna.. 
Vnldcfresno. . . 
Viilverde dol Camino. 
Vega d i líifiinzniiej 
Vegas del Condado. 
Villaih.'ignsilel l'jraini) 
Villafaíie. . . . 
Villaiiiiilambre 
Villaturicl. . . . 
Villasabariego.. , 

1 

Aslorga. . . . 
Denavidcs. . , . 
C¡irri/.o 
Casli illo los l'olvazares 
Hospital de Orbigo. 
I ucillo 
Mamas do la Itivera. 
Magnz 
Otero de Kscarpizo. 
I'nulorrcy. , . . 
Quintana del Caslillo. 
Quintanilla dcSomoza 
Itabanal del Camino 
Kcqucjo y Corús. . 
Sla. Colomba Somoza 
S. Justo de la Vega. 
Sta. Marina del Rey. 
Santiago Millas. . 
Turcia 
Truclias 
Val de S. Lorenzo. 
Valderrey. . . . 
Villaincjil . . . . 
Villarcjo. . , . 
Villares de Ortigo. 

PARTIDO DE LEON. 

NUMK1I0 DE 

Vecinos. Elcclorcs. 

230 
210 
282 
DIO 
452 
«21 
487 

2I2S 
113 
278 
218 
210 
330 
2 U 
2,12 
4I>0 
3oíl 
2ü(i 
491 
231 
131 
387 
391) 
20a 

77 
75 
82 

108 
91) 

14U 
102 
256 

05 
81 
78 
81 
87 
7o 
77 

109 
89 
79 

103 
77 
07 
92 
03 
74 

00 
00 
00 
72 
OG 
97 
08 

102 
00 
«0 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
os 
00 
00 
01 
02 
00 

PARTIDO DE ASTORGA. 

1058 
401 
311 
207 
193 
817 
309 
200 
250 
470 
458 
373 
422 
409 
009 
«20 
493 
554 
411) 
833 
490 
515 
204 
008 
341 

159 
100 
88 
80 
73 

135 
90 
80 
79 

101 
99 
91 
90 

100 
114 
110 
103 
109 

93 
137 
103 
108 

SO 
110 
88 

102 
00 
01) 
00 
00 
90 
00 
Ol) 
01) 
07 
00 
00 
04 
00 
70 
77 
08 
72 
03 
91 
08 
72 
60 
73 
00 

0 
0 
0 
9 
0 

11 
9 

13 
4 
0 
0 
O 
o 
6 
0 
9 
0 
0 
9 
0 
4 
0 
0 
0 

13 
9 
0 
0 
4 

11 
C 
0 
0 
9 
9 
0 
9 
9 

11 
11 

9 
9 
9 

I I 
9 
9 
0 
O 
6 

8 
8 
8 

12 
12 
14 
12 
10 
6 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

12 
8 
8 

12 
8 
G 
8 
8 
8 

10 
12 

8 
8 
0 

14 
8 
8 
8 

12 
12 
8 

12 
12 
14 
14 
12 
12 
12 
14 
12 
12 

8 
12 
8 

1 1 
S c 
S 3 

2 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
1 

' I 
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PARTIDO DE U BAfÍEZA. 

Alija de los Melones. . i O ' i 91 62 <¡ 
Audnnzas 375 91 60 1 
La Baiicza 605 114 76 2 
S ú m a n o s del Páramo. 341 88 60 1 
fusl i l la del Páramo. . 153 69 60 1 
CastrillottelaValduer.' 143 68 60 1 
Castroealboa. . . . 409 94 62 2 
Caslrocontrigo. . . 605 120 80 2 
Ccbtones del H i t . . . 2J9 77 60 t 
Dcstriana 415 9o 63 2 
Laguna Dalga.. . . 412 9o 63 2 
Laguna de Negrillos. . 501 101 69 2 
Palacios la Valduerna.. 19S 73 60 1 
PobladuroPeloyoGarc! 208 74 00 1 
Pozuelo del Páramo. . 316 85 60 1 
Quintana del Marco. . 213 75 60 1 
Quinlana y Congosto.. 293 83 60 1 
Regueras de Arriba. . 109 64 60 1 
Itiego de la Vega. . . 405 94 62 2 
Roperuelos del Páramo 205 80 60 1 
S. Andrlan del Valle.. 180 72 60 1 
S.Cristobaldela Pulan' 447 98 65 2 
S. Esteban de Nogales. 207 74 60 1 
S. Pedro Bercianos. . 142 68 60 1 
Sta. JUria del Páramo. 293 83 60 1 
Sta. María de lo Is la . . 224 76 60 1 
Soto de la Vega . . 579 111 74 2 
Villamonlán. . . . 346 88 60 1 
Vülanueva Jamuz.. . 370 91 60 1 
Urdíales del P á r a m o . . 216 78 60 1 
ValdefnenlíS. . . . 116 65 60 1 
Villazala. . . . . 263 80 60 1 
Zotes del Páramo.. . 330 87 60 1 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

Boilar. . . • . • 
Cármenes 
La Krcina.; . • . .. . 
La Pola (leiGordon. • 

'La-Robla.. . . . . 
La Vcc¡llor . . . • 
Malatlnna 
Roiliezmo 
Sla. Coloinba Curueiio. 
Valdelugueros.. . . 
Valdopnílago. . . • 
Voldeleja. . . . . 
Vegacervera. . . . 
Vegaquemada.. . . 

Cabrillanos. . . . 
Campo de la Lomba. . 
Birrias de Luna. . . 
La Mnjúa 
Laucara 
Las Omaíias. . . . 
Murías de Paredes. . 
Palacios del Sil. . • 
Biello. . . . . . 
Sta. Mario de Ordás. . 
Solo y Amio. . . . 
Vahlesamario. . . . 
Vegaricnza 
Villablino de la Ceana. 

493 
532 
320 
778 
545 
193 
332 
621 
344 
278 
231 
118 
162 
335 

103 
<07 

86 
131 
10H 
73 
87 

116 
8S 
81 
77 
75 
70 
87 

68 
71 
60 
87 
72 
60 
60 
77 
60 
60 
60 
60 
60 
60 

PARTIDO DE MURIAS. 

300 
15S 
318 
515 
440 
287 
638 
534 
39S 
270 
399 
177 
283 
591 

84 
69 
85 

105 
98 
82 

117 
107 
93 
81 
93 
71 
82 

113 

60 
60 
60 
70 
65 
60 
78 
91 
62 
60 
62 
60 
60 
75 

1 
1 
1 
2 
2 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
2 

9 
6 

11 
6 
4 
4 
9 

11 
6 
9 
9 
9 
4 
6 
6 
6 
6 
4 
9 
6 
4 
9 
6 
4 
6 
6 
9 
6 
6 
6 
4 
6 
6 

9 
9 
6 

11 
9 
4 
6 

11 
6 
6 
6 
4 
4 
6 

6 
9 
9 
6 

11 
9 
6 
6 
6 
4 
6 
9 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Alvares 
lienibihrc 
Borrenes 
Cubanas Raras. . . 
Castrillo de Cabrera . 
Caslropodame.. . . 
Coluinbrianos.. . • 
Congosto 
Cubttlos. . . . . . 
Enciiieilo. . . • • 
l'olgoso de lá Hilero.. 
Fresnedo 
I g U e ñ a . . . . . . • 
Lago de Caruccdo. . 
Los Barrios de Sales.. 
Molinaseca. • . • 
Noceda 
Páramo del SU. , < 

577 
654 
215 
223 
296 
5<(8 
340 
427 
212 
580 
453 
224 
407 
312 
499 
i->¡) 
394 
520 

111 
119 
75 
76 
83 

113 
83 
96 
7» 

112 
9» 
76 
91 
83 

103 
96 
93 

106 

74 
79 
60 
60 
60 
75 
60 
64 
60 
.74 
66 
60 
62 
60 
68 
64 
62 
70 

9 
11 
6 
6 
6 
9 
6 
9 
« 
9 
9 
6 
9 
6 
9 
9 
6 
9 

12 
8 

14 
8 

• 6 
6 

12 
11 

8 . 
12 
12 
12 

6 
8 
8 
8 
8 
6 

12 
8 
6 

12 
8 
6 
8 
8 

12 
8 
8 
8 
6 
8 
8 

12 
12 
8 

14 
12 
6 
8 

14 
8 
8 
8 
6 
6 
8 

8 
6 
8 

12 
12 

8 
14 
12 

8 
8 
8 
6 
8 

12 

12 
14 

8 
8 
8 

12 
8 

12 
8 

12 
12 
8 

12 
8 

12 
12 
8 

la 

Ponferrada 
Priaranza 
Puente Dom.' Florez.. 
S. Eslebon de Valdueza. 
S l g ü e y í . . . . . 
Toral de Merayo. . . 
T o r e n ó . . . . 

829 
328 
392 
503^ 
58« 5 
374" 
sas 

136 
86 
93 

104 
112 

S I 
107-

90 
60 
62 
69 
74 
60 
71 

2 
1 
1 
2 

••¡1 

P l I t T l D O DE BUSO. 

Acebedo. . . . . 
Boca de Muérgano. . 
Buron 
Cislicrna 
uno. . . , . . 
Moraila.. . .' . . 
Oseja de Sajambre. . 
Posada de Valdeon. . 
Prado 
Prluro 
Kenedo da Valdetejor. 
Rejero. . . 
Riníio. . . . ' 
Salomón. . . . . 
Valdcrrueda. . . . 
Vegamián. . ' . . . 
Villayandre. . .: . 

Almanza. . . . . 
Bercianos del Camino. 
El Hurgo Ranero . . 
Calzada del Coto. . . 
Canalejas. . . . . 
Castromudarra. . 
Castrolierra. . 
C e a . . . . . 
Ccbanico. . . 
Cubillos de Rueda. . 
Escobar. . . .' . 
Calleguillos. . ". . . 
Gordaliza del Pino. . 
Grajal de Campos.. , 
Joara. . . . . . 
Joarilla de las Matas.. 
La Vega de Almanza.. 
SaeliccsdeIRio. . . 
Snhagun 
Sta. Cristina Valmadr'. 
Valdepulo 
Villainarlin D.Sancho. 
Villamizar 
Vlllamol 
Villamorallel. . . . 
Villavelasco. . . . 
Villavcrdc de Arcayos. 
Villaselan 
Villeza 

144 
4S3 
342 
48U 
304 
110 
224 
212 
117 
200 
211 
170 
402 
176 
393 
3 1 9 ' 
336 

68 
102 
• 88 
102 
84 
65 
76' 
75 
6b 
74 

' 78 
71 
95 
71 
93 
85 
87 

60 
68 
6!) 
68 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 

•63 
60 
62 
60 . 
60 

1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
l!í' 

•a--' 
i 
i 
i : 
i 

PARTIDO DE SAIIAGUN. 

156 ' 
100 
296 
179 

96 
45 
71 

214 
286 
342 

62 
280 

96 
385 
178 
238 
219 
156 
632 
156 
328 
110 
313 
181 
112 
384 

70 
197 
120 

69 
64 
83 
71 
63 
45 
61 
75 
82 
88 
60 
82 
63 
92 
71 
77 
75 
69 

117 
69 
86 
65 
85 
72 
65 
92 
61 
73 
66 

60 
60 
60 
60 
60. 
45" 
60 
60 
60 
60 
.60.., 
60 
60 
61 
60 
60 
60 
60 
78 
60 
00 
60 
6:> 
(10 
60 
61 
60 
60 
60 

PARTIDO DE VALENCIA D 

Algadcfe. . . . . 
Ardon. 
Cabreros del R io . . . 
Campa/os 
CastiiCalé 
Castrofucrle. . . . 
Campo de Villavidel . . 
Cimanes de la Vega. . 
CorbiIJos de los Oteros 
Cubillos de los Oteros. 
Fresno de In Vega. . 
Fuentes de Carbajal. . 
Cordoncillo. . . . 
Guscudos de los Oteros 
Izagre 
Matatleondclos Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros.. 
S. Millande los Cabal . 
Santas Martas. . '. 
Toral de los Guzmanei 
Valdemora 
VaHIcras 
Valdcbinibre. . . . 
Valencia de D. Juan.. 
Valverdc Enrique.. . 
Viilobret 

202 
394 
147 
153 
110 
132 
115 
225 
201 
158 
237 
153 
269 
154 
107 
203 
226 
339 

63 
345 
263 

74 
834 
389 
468 

83 
170 

74 
93 
68 
69 
65 
67 
6o 
76 
74 
69 
77 
69 
79 
69 
64 
74 
76 
87 
60 
88 
80 
01 

137 
92 

100 
62 
71 

60 
62 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
UO 
60 
60 

'60 
60 
60 
60 
6') 
60 
60 
60 
60 
91 
61 
66 
60 
60 

; ^ ! 

11 
6 
6 
9 
9 
6 
.9 

4 
4 
6 
4 

3 
4 
6 
6 
6 
4 
6 
4 
6 
4 
6 
6 
4 

11 
4 
6 
4 
6 
•4 ' 
4 
6 
4 
4 
4 

UAN. 

6 
6 
4 
4 
4 
4 
4 
6 
6 
4 
6 
4 
6 
4 
4 
6 
6 
6 
4 
6 
6 
4 

11 
6 
9 
.4 
4 

i 
8 
8 

Í 2 
12 

8 
12 

6 
12 
8 

12 
8 

. 6 . 
8 
8 
6 
6 

' 8 
" 0 ' 
12 ' 

6 
8 

. 8-
8 

8 
6 

, 6 : 
4 
6 
8 

' 8 
8 

. 6 
8 

. 6 
8 
6 
8 
8 
6 , 

14 
6 
.8 
6 
8 ; 

' 6 
6 
8 
6 
6 

8 
8 
6 
6 
6 
6 
6 
8 
8 
6 
8 
6 
8 
6 
6 
8 
8 
8 
6 
8 
8 
6 

14 
8 

12 
6 
6 



vaiíoé. . . ' . . 
Yilladenioraelii Vegí . 
Villater./ , . . . . . . . 
Villamandos. . . . 
VniamiBin... . ., . 

.Villanueva UsMant.*'. 
Villahornate. . . . 
Villaqaejida. . . . 

906 
2b2 : 
130 
149 
425 
210 
127 
2SS 

T* 
19 
69 
6S 
06 
7S 
Gli 
79 

60 
60 
60 
60 
61 
60 
60 
60 

8 
S 
6 
6 

12 
8 
6 
8 

PARTIDO DE VILLAFRANCA 1>I!L UllíllZO. 

Arganza. . . . . 
Balboa. . . . 
Barjas. . . . . . . 
Berlinga. • . . . ;.i 
Cacabelos: . . ••. :. 
Candín 
Camponaraya. . . . 
Carracedelo. . . . 
Gorullón. . . . . . 
F a b c r o . . . . . . . . . . 
déñc ia . 
l'arailascca 
l'erariianes.. . . . 
Pórtela do Aguiar. . 
Stneédoi" i • . • 
Trabadelo 
Valle de [•'molledo. . 
Vega de Espinareda. . 
Vega de Valcarcc. . 
Villadeoanei. . . . 
Villáfranca del Hiena. 

SOS 
221 
282 
220 
521 
523 
324 
558 
642 
323 
380' 
424 
398 
260 
2 8 ! 
354 
436 
329 
550 
471 
977 

104 
76 
82 
76 

106 
106 . 
86 

109 
118 

86 
92 
96 
93 
80 
82 
8.) 
97 
86 

1U9 
101 , 
151 : 

. . ^ r f imlo i .de . la ley de 8 de Enero ¡le 
1815 r r f o m a é t ptir Real decreto de 21 
de Ocluiré de i m . 

CAPITULÓ PRIMERO. 
\ ',De tos electores . 

' Ar t . 13. Son electores todos los ve
cinos del pueblii, concejo 6 término 
"municipal que. paguen mayores cuotas 
de contribución hasta el número de in
dividuos que dotermioa la escala si
guiente: • 

En.lus pueblos; que no pasen de 60 
yecinosirtodos serán electores, á excep
ción de los pobres de solemnidad. 

En los que no pasen de 1.000 habrá 
60 electores, mas la 10." parte del nú
mero de. vecinos qué escedaií de 00 
. . En los que i>o pasen de 5 000 habrii 
154 electores (máximo del caso ante
rior), iiias la t i .' parte de los vecinos 
que escedoh do 1.000. 

El los que pasen de 20.030 habrá 
515electores(máximo del caso anterior), 
mas ía 12.' parle del número de los ve
cinos que escedan do 5.000. 

En los qué no pasen de 20.000 habrá 
1.767 electores (nüíximo del caso ante
rior), mas la 13.' parle del número de 
vecinos quo excedan de 20 OJO. 

Se consideran como vecinos, para los 
efectos de esta ley, todos los que siendo 
cabezas de larmlia con casa habierla ten
gan además un afto y un dia de residen
cia, ó hayan obtenido vecindad con ar
reglo á las leyes. 

Art . 14, También serán incluiilos 
en las lisias lodos los que contribuyan 

. con cuota igual á la más baja que en 
cada pueble deba pagar para ser elector 
con arreglo á ta anterior escala. 

Ar t . 15. Para estimarla cuota se 
acumularán las que paguen los contri
buyentes, dentro y fuera del pueblo, 
por contribución general directa, y los 
repartimientos vecinales que satisfagan 
para cubrir el presupuesto ordinario 
municipal ó provincial. 

Art . 16. En los pueblos donde no 
htibiere contribuciones directas ni re-
partimienlos vecinales, se llenará el nú
mero de electores con los vecinos mas 
pudientes. 

Ar t . 17. Para computar la contribu
ción, ó la renta en su caso, se reputarán 
bienes propios: 

12 
8 
8 
8 

12 
12 

8 
12 
14 

8 
8 

12 
8 
8 
S 
8 

12 
8 

12 
12 
14 

69 2 9 
61) 1 6 
60 1 6 
60 1 6 
70 2 9-
70 2 9 
60 1 6 
72 2 9 
78 2 11 
60 1 0 
61 1 0 
61 2 9 
62 1 C 
60 1 6 
61) 1 6 
60 ,1 6 
64 2 9 
60 ; 1 6 
72 2 ' 9 
67 2 9 

100 2 11 

. 1 . " . Respecto de los maridos los do 
sus mugeres mientras subsista lo socie
dad conyugal. 

2* Respecto de los padres los de 
sus hijos niientras sean legítimos admi
nistradores de ellos. 

3.' Respecto dé los hijos los suyos 
propios de. que por cualquier concepto 
sean sus !nadres.usufructuarias. 

Art . 18. t e n d r á n también derecho 
•1 votar, siendo mayores de 2o anos, y 
vecinos del pueblo ó término inunicipol: 

1 .* Los individuos de las academias 
EapaOola^de la Historia y de San Fer
nando 

2. * Los doctores y licenciados, 
3. " Los individuos de los cabildos 

eclesiásticos, los curas párrocos y sus 
tenienles. 

4. ' Los Magistrados, jueces de pri
mera instancia y promotores,fiscales. 
. '5.a Los empleados activos, cesantes 
ó jubilados cuyo sueldo llegue á 10.000 
rs. anuales. 

6.' Los oficiales retirados del ejérci • 
to ó armada. 

7 / Los abogados con dos aüos de 
estudio abierto. 

8:* Los médicos, cirujanos y farma
céuticos con dos ofins de ejercicio. 

9. " Los arquitectos, pintores)' eseul • 
lores con titulo de académicos en algu
na ds las academias de Nobles artes. 

10. Los profesores ó maestros en 
cualquier cslableeimicnU de enseñanza 
costeado de fondos públicos, 

Los individuos comprendidos en es
tas clases que paguen la cuota prescri
ta á los mayores conlribuycoles, serán 
contados en el número de estos, y vu-
larán en calidad de tales. 

Art . 19. No podrán sor electores: 
1. * Los que al tiempo de las elec

ciones se hallen procesados criminal-
mente. 

2. " Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas corporales allieti-
vas ó infamatorias, y no hubieran obte
nido rehabilitación. 

3. ' Los que se hallen bajo la inter
dicción judicial por incapacidad física 
ó moral. 

4. ' Los que estuviesen fallidos ó en 
suspensión de pagos, ó con sus bienes 
intervenidos. 

5. " Los que se hallen apremiados 
como deudores á la Hacienda pública 

é 'á ' los fondos comunes de los pueblos 
en calidad de segundos contribuyentes. 

(i.* Los que en vlrtvd de sentencia 
judicial, se hallen bajo la vigilancia de 
las autoridailes. 

CAPITULO SEGUNDO. 
De los elegibles. 

Art . 20. Un los pueblos que no pa
sen de 60 vecinos, todos los electores 
son elegibles. * 

En los pueblos que no pasen do 
1.001) vecinos, serán elegibles las dos 
terceras parles de los electores contri
buyentes, cofilándoscilc mayorá menor, 
mas todos los que paguen cuola igual á 
la del último de dichas dos terceras par
tes, no debiendo sin embargo bajar 
nunca de 60. 

En los pueblos de 1.001 é 500 veci
nos elegibles una tercera parle de los 
electores contribuyentes, contándose 
igualmente de mayor n menor, mas lo
dos los que paguen cuota igual á la del 
úllimo ile dicha tercera parte, nó de
biendo sin embargo bajar nunca de 102 
máximo del caso anterior. 

Art . 2 1 . En los pueblos que pasen 
de 60 vecinos se requiero como cuali
dad precisa para ser Alcalde y Tenien
te la de saber leer y escribir. Sin em
bargo, el Gobernador civil podrá dis
pensar esta circunstancia donde lo cre
yere necesario, 
: Ar t . 22. No pueden ser Alcaldes ni 
individuos de Ayuntamiento: 

1. * Los ordenados in sacrís. 
2. * Los empleados públicos en ac

tivo servicio': 
3:' Los que perciban sueldo de los 

fondos municipales ó provinciales. 
4. ' Los Diputados provinciales por 

el tiempo que obtengan estos cargos. 
•S." Los arrendatarios de los pro

pios, arbitros y abastos de los pueblos, 
y sus fiadores. 

Art . 23. Podrán escusarse de ser
vir los mismos oficios. 

1. " Los mayores de 60 aüos y los 
físicamente impedidos. 

2. " Los Diputados á Cortes y Di
putados de provincia hasla un año des
pués de haber cesado en sus cargos. 

Art . 24. Cuando un Ayunlamiento 
sea disuolto no podran ser nombrados 
en la primera elección ni en la ordina
ria general inmediata, los individuos 
que le hubieren compuesto. 

CAPITULOTEKCEUO. 
De las lisias de electores. 

Art . 25. Para la primera elección 
que se verilique después de publicada 
esta ley. los Alcaldes, asociados á dos 
concejales y dos mayores contribuyen
tes designados por el Ayuntamiento, 
formarán las lisias de electores, y ele
gibles con snjeccion á los datos esta-
dislicos de conlribucioncs y repani-
mientos que podrán reclamar do ¡as 
oficinas de Hacienda. 

Art 26. Estas lisias, una vez for
madas, serán permaneules y servirán 
para todas las elcecinues sucesivas con 
¡as oportunas reclilicaeiones, que harán 
igualmente el Alcalde y sus asociados. 

A i t . 27. En la icclilicacion se ex
cluirá á los que hubieren fallecido ó 
mudado de vecindad, pero á los que 
por cualquier otro concepto se creyere 
que han perdido el derecho electoral, 
no se les borrará sino después de ser 
citados y oídos, si se presentasen á im
pugnar la esclusion. 

Art . 28. Las lisias, reclificadas, 
firmadas por el Alcalde y sus asociados, 
se espondrán al público lodos los años 
en que corresponda hacer la elección 
general desde el dia 15 de Agosto has
ta el 31 inclusive. Durante este tiempo 

se harán las oportunas reclamaciones 
por omisión 6 inclusión indebidas. To
llo elector inscrito en las listas está fa
cultado para hacer oslas reclamaciones 
yo l que omitido, se presumiese elec
tor, podrá pedir su personal inclusión. 

Ar t . 29. Las reclamaciones se d i 
rigirán al Alcalde, que oyendo á los 
asociados, las decidirá bajo su responsa
bilidad. 

Ar t . 30. El dia 10 de Setiembre 
se espondrán otra vez al público las lis
tas con las nuevas reclilicaeiones que 
el Alcalde hubiere hecho para que lle
guen á conocimiento de los interesa
dos. 

Ar t . 3 1 . Los que no se conforma
sen con la decisión del Alcalde, podrán 
acudir antes del 20 de Setiembre al Go
bernador civil quien decidirá definiti
vamente y sin ulterior recurso hasta el 
15 ilc Octubre, oyendo al Consejo pro
vincial. 

Ar t . 32. El Gobernador civil co
municará antes del 25 de Octubre sus 
resoluciones al Alcalde, que, con arre
glo ú ellas, publicará las listas ya defi
nitivamente reclificadas. Eslas listas 
servirán para la nueva elecion general 
y para todas las parciales quo ocurran 
durante los dos años siguientes. 

Ar t . 33. En los casos en que con 
arreglo al art. 16 sea preciso hacer las 
lisias con los mas pudientes, se segui
rán los mismos trámites señalados en 
los artículos anteriores. 

Ar t . 34. Solo los comprendidos en 
la lisia general de electores, después 
de reclillcada, podrán volar para los 
cargos municipales. Los no compren
didos no votarán, aun cuando tengan 
los requisitos necesarios para ser elec
tores. 

ARTICULOS DEL IIEGLISIEXTO PAIU LA EJE
CUCION DE I.A LEY DE AYUNTAMIENTOS. 

CAPITULO PRIMERO. 
De las lisias de electores y elegibles pa

ra los cargos municipales. 
Art . 4." Se entiende por mayores 

contribuyentes para los efeclos del ar
ticulo anterior los inscritos como ele
gibles en la lisia que va á rectificarse. 

Art . 5.' Al nombrar los Ayunta-
míenlos los cualro asociados del Alcal. 
de, nombrarán además dos suplentes, 
uno de la clase de concejales y otro de 
la de conlribuycoles: estos suplentes 
entrarán á reemplazar á los propieta
rios siempre que fallen por cualquiera 
causa. 

Art . 6.' La rectificación se hará 
borrando de las listas é los que hubie
ren fallecido ó mudado de vecindad. A 
los que por cualquiera olio concep
to se creyere quo h»n perdido el de
recho electoral, el Alcalde los citará 
personalmente y si esto no pudiese ser 
por inedio de cédula que se entregará 
bajo recibo á sus familias ó criados, se
ñalándoles el lermino de cuatro dias 
para que, si lo tienen por conveniente 
se presenten á impugnar la esclusion. 
El Alcalde y los asociados, si el citado 
no se presentase en el término señala
do, ó si se presentase después de ha
berle oído, decidirán lo que estimen 
justo. Contra lo que resolvieren no ha
brá ulterior recurso; pero los así csclui-
dos podrán pedir su inclusión en los 
dias en que las listas están expuestas 
al público (art. 27 ) 

A r t . 7? Siendo necesaria la edad 
do 25 años para ser eleclor ya como 
contribuyente ya como capacidad, el 
que la hubiere de cumplir antes del 
1.* de Noviembre del año en que cor
responda la elección general será ' in
cluido en la lista, con tal que reúna la) 
cualidades exigidas en la ley. 



Art . 8." Siempre qnc pora lo for-
•miicion ilc los líslns ólcctoíalcs necesite 
el Alcalde clulus üe los que obran en 
las oficinas Je llaciemla, lo avisará al 
Goburnailor civil para que esle lo re
clamo ile aqueüas. 

Art . 9." I.as cuotas que! han de ser
vir |»nrn clasificar lo» electores conlri-
buventes suráu las del aíio en que se 
rcctiilquen las listas, » no ser que no 
ejluviesen aprobados los repartimien-
los, un cuyo caso servirán los del año 
anterior. 

Ar t . 10. I'ora justificar un elector 
la cuota que pague furra del distrito 
municipal y i por contribución general 
directa, ya por repartimientos vecinales, 
deberá acreditarlo con la exhibición de 
los recibos originales. 

Art . 11. La lista do los olegililcs se 
formará con los electores contribuyen
tes de mayores cuotas, que no tengan 
inipediinenlo legal para ser concejales, 
hasta completar el número que con ar
reglo al vecindario corresponda. 

Art . 12. Las listas se fonnorán di
vidiéndolas en dos partes, de las cuales 
la primera comprenderá los contribu
yentes elegibles y no elegibles, y la se
gunda las capacidades, con oncglo al 
modclonúm. I . " Todos los contribuyen
tes elcctoresyelegiblesdel lérminomu-
nicipal se colocarán por el órden dema
yor á menor según la contribución que 
paguen.Ouandocl distritoinunicipal pose 
de 2.U00 vecinos, se expresará la habi
tación de los electores. Siempre que el 
distrito se ponga de varios parroquias, 
feligresía ó' poblaciones rurales, sea el 
que quiera su vecindario, se expresará 
la parroquia, feligresía ó"población eii 
que réside el elector.1 

Ar t . ' 13. La lista firmada por el A l 
calde y asociados se espondrá al públi
co desde el 15 al 31 de Agosto ambos 
inclusive, de los.años en que correspon
da elcemn gtincrat (yvt. 28.) 

Art 14. Así !a listo á que se refiero 
el articulo anterior como todas los de
más que con'arreglo á lo prevenido en 
este capitulo y en el siguiente iian de 
esponerse al público se colocarán en una 
tabla que esté [ijada al altura convenicn-
to en la parle csterior de las salas con
sistoriales desdo las ocho de la mañana 
hasta la seis de la tarde. El Alcalde 
adoptará las medidas necesarias para su 
conservación. 

Art . l ü . El AlcDlde por sí ópor me
dio do persona que designe al efecto, 
recibirá todas las reclamaciones que se 
le dirijan desde el 15 al 31 de Agosto, 
anotando en ellas el día y la hora de su. 
presentación y dando ai interesado reci 
bo si lo pidiere (art. 28.) 

Art . l ü . Desde el dia l . " ni I g de 
Setiembre se espondrá al público una 
lista firmada por el Alcalde y asociados 
de las reclamaciones presentadas desde 
el l o al 31 do Agosto. 

Art . 17. Decididas las rcclomacio-
nes por ct Alcalde, oyendo á los asocia' 
dos se fonuará una nueva lista ron su
jeción al uiisiiiD modulo que la onlcrinr 
espresando al lina! de ella, y por medio 
de una nota, lodos los que quedan es-
cluidos, asi por liaberso aprobado que no 
reúnen las cualidades necesarias como 
porqudsin embargo de sorconlribuyen-
tes, no les alcanza el derucho electoral 
por la inclusión do otras de mayores 
cuotas. Ksla lisia estará espuesla al pú
blico desde el l ü a l lOduSeticmbréBin 
bos ¡ncliisivu (art. 30 ) 

Art 18. i.os que no se conforma 
ren con las decisiones del Alcalde, bien 
por no haber sido incluidos en la lista 
bien por no haber sido cscluido algún 
eleclor, bien porque con la inclusión 
de otro ú otros pierdan el voto activo 6 

- A 
pasivo, podrán acudir ol Gobernador c¡-
vil por conduelo del Alcalde á quien en
tregarán la oportuna solicitud. Él A l 
calde por sí ó por medio de persona que 
designe al efecto recibirá estas solicitu
des, anotando en ellas el dia y hora de 
su presentación, y dando recibo al inle-
resodo si lo pidiere. 

El Alcalde ficilitará á los reclaman- . 
les cuantos datos pidan pura fundar stis-
reclamaciones (art. 31.) 

A i l . 10. Todos las solicitudes que 
se presenten desde el 10 al 19 de Se
tiembre las remitirá el dia 20 el Alcalde 
con su informe y el de los asociados al 
Gobernador civil acompañando cuantos 
anlccedcnlcs sean necesarios para ma
yor ilustración (art. 31.) 

Art . 21). Desde el expresado dia 20 
do Setiembre al 30 del propio mes se 
espondránl públicouna lista firmada por 
el Alcalde de todas los' reclamaciones 
y escusas presentadas del 10 al 19 del 
propio mes. 

Ar t . 2 1 . ' E l Gobernador civil, lue
go que reciba las reclamaciones, las 
posará al Consejo provincial para que 
lé su parecer, y antes del 25 de Octu

bre comunicará al Alcalde lo que resol-
viere (artículos 31 y 32.) 

Art . 22. liucibida.' por el Alcalde 
las resoluciones del Cobcrnodor civil 
formará la lista dcfinHivamenle rectili-
•ada, siempre coii sujercion al mismo 
modelo, la cual, formada por £1 y por 
los asociados, se expondrá ol público 
desde el dia 30 de Octubre hasta el 3 
de Noviembre.' , 

Ar t . 23. El las jioblocioncs en que 
hayo de nombrarse mas do un Tenien
te de Alcalde, además de la lista gene
ral, se.espondrán al púbjico en los dias 
marcados en el artículo anterior lisias 
parciales de los electores y elegibles 
correspondientes i cada distrito electo
ral. Estas listas parciales solo compren
derán la espresian de electores y elegi
bles con arreglo al modelo núm. 2. ' 

Ar t . 24. Desde ol 3 de Noviembre 
hasla dos años después se colocarán los 
listas de que hablan los dos artículos an
teriores en la Secrelaría del Ayunlo-
miento en disposición de q m puedan 
verse por todo el q ie quiero consultar
las, i 

Art . 25, Una copia de la lisio gene
ral dcfiuitivamento rectificada, firmada 
por el Alcalde y asociados, y cslendido 
en papel de tamaño iguala! del sellado, 
se remitirá al Gobernador civil en el ex
presado mes de Noviembresiguicnle. 

Art . 20. Cuando en los dias del 10 
al 19 de Setiembre no se presente nin
guna reclamación, el Alcalde lo partí • 
cipará así ol Gobernador civil el dia 20 
del mismo mes. 

Art . 27. En las grandes poblocio-
nes, sin perjuicio de llevarse á efecto 
lo prevenido en los anteriores artículos 
se dará á las listas toda la publicidad 
posible. 

A r l . 23. En los casos en que con 
arreglo al orí. 16 do la ley sea preciso 
hacer las listas con los mas pudientes, 
se seguirán los mismos trámites seña
lados en los artículos anteriores. 

A r l . 29. I'ara que tenga aplicación 
el articulo 10 de la ley, es necesario 
que en el pueblo no haya contribucio
nes dircclas y repartimientos vecinales. 
Donde hubiere aquellas ó estos, y el 
número de conlribuyenles no alcanza
re á cubrir el de electores que carros-
ponda con arreglo al vecindario, no ha
brá mas electores que'los contribuyen-, 
tos que resulten y los capacidodes, que 
reúnan las circunstancias exigidas en la 
ley. ' 

SECHEIARU.— NEGOCIADO 1." (¡i 

- N ú m / 2 4 0 . 1 
Con ftcha .17 del ncttial, me diec el Sr. Ct-

ternaior mili tar de esta provincia le tiQÜlen 

• El Kxcino. Sr. Ca|iilan genernt de Cstc 'dM-
t r i l o . u n t i l d e l Dctua! mu d i c o lo qut signe: 

t ' 0 : i u l tln <lti tener un conocimiealo exnclo 
d.I lO.S i lUl iV. l lUl lS [IOIlcÍl-;CICllle!í u la i H i n i é i - j 
reserva qnu existe en «J t l i s l i i lu de mi tn n-
ilo, incluso, los del uctiml reempliizo, ic'tnilo 
¡i V. s. el aüjnnto múdelo para que el dia 1." 
del jirüximo mes de Julio, y lo mismu en lo 
sucesivü, me dirija una rolauiun arreglada en 
un tojo ul reterido rormulario, en lu parle 
cprrospondienle á esta provincia; dirigiénde* 
se al efecto á la autoridad civi l , para que pre
venga á los Alcaldes, que como comandantes 
de aimas un los puntos donde no exista au

toridad militar» remitan á V. s. .onorttmá'v 
^criodicameiile las noticias expresadas.ó d i . 
olio l in . Lo'qiié me lioiiro en frásíádar i . V. ü 
con inclusión del modelo.que so -c i t á , para' 
quo interponiunúo su autoridad-pueda yo l i e . 
nar.el mauilatede S. K.; previniendo a dichns 
AliiaUles que'nt.i remhan tan luego 'comó se 
pre'SL-ute lualquicr individuo-a. gozar do lil '.|. 
cencía drt stmeslre, qtie es la que comnone-ta 
l>i'¡mei-ii reserva, una nolicin que expíes.- el 
pnílilo, cueipo y arma á que pertenece't-f in
dividuo; esto sin pei j - , ino de tuai]d..r las ipiu 
les pediré de jos que hay en la actuididad • 
' ' /.o 'que he ucord-tda inu r t e r en el Boletín 
oficial con el modelo que cita, enciirgattdo o 
lo i Alculdet el mat exacto y puntual cumpli
miento de cuanto queda etpretado 

león 20 de Junta de 1808. ' 

E L GOBÉRNAñOE,. 
Pedro Elioes. 

Gobierno militar de la provincia ilci. M e s ( l e . . . 

liclaoion délos iiulividmis delapHmerareserm que en el dia dela fe-
cJia se encuentran en tos jmeblos di esta próvinciá que á conlintía-
cion se expresan. ; '•; ; ; • !•••>»<> 

PUEBLOS. ARMAS. CCERPOS. 

','.;..TOTALj 
N." psnf-.'.', .POE.Í 
D I V i D l i o S . P U E B L O S ; 

(Caballería.. Cazadores de Albuera. 
Cabeza., .jldem. . Husarares dé Pavía.' 

/Infantería. .Princesa. 

^ ^ • | ^ t . : ^ S ; t a d o . ; : : : : 
Tolal en el Ayunlamienlo.. 12. 

Fecha. 1 ,;' E s copia., 

ÜE LAS OFICINAS DÉ HACIENDA.: ' 

AOJIISISTBACION DE HACIENDA PÚBLICA i 

DE LA-PROVINCIA DE LEON; ' ' ' 

CIRCULAR. 
' l 'or l l c t l ó r Jen do -19 Jo Diciembre AaX afio prA-

«ÍIIII> .pu i t t l t i tu l i r v i * S, M. tprobar el convenio 
celebrado con el Ha neo Jo Kspaña para que ci le 10 
riirurQuo de tu ircaititncion He Jo* eonlribiictonei d i . 
ret\ut y por otra llonl il¡sp<nkÍon de -10 de i : ti ero del 
cur i i f i i t i ) aun. ne befa ostensiva al Inipueilo de car-
ruajei y cal ial ler lai Je IIIJA, coniddidoil y recreo. ^ 

Kulro Inn'Lasfs r o n o c i J ü y aprobatlat purS , H . 
d que l ia« de mijeiarsc ia j purtci cont raUolc i la 8.* 
itilcresa é lus Atuiiloniientns y dice s i l . 

• Si en aljjun pueMn por e i rcunt la i ic i is especiales 
ide locslíJoil y por cualquiera olra causa no p u d i i u 
x i i c u n l r a r el Rauc» tuboltornn que icencarQue de la 
teobranio. la Admini i l racion dará ón lca al Ayunla-
> miento para UacerU por si, quedando i i i jc la ía cor-
iporar imt & la misma mpunsabiliJurl que los delegados 
»rt subatleriios de In recauilacíon. l i i t las [loblacinncs 
id - i tule esle cuso ocurro, el Ha neo abonará il la muníoi -
(palidnd ilos lerccrns pnrlcs il t ' l premio de cobran• 
• la de las caitliilaitps que rrcsuile. siendo de cuenta 
ttlo aquel ri'Cojjer y t rai lai lar los fundos por medio de 
> tus Ajjentts Piiirtíule» > 

K» cumplimieutu de la bmc que queda Iraserita. 
Ins Ayiinlamicnloa que A ton t inuac íoü se relacionan 
rrcauJardn como I» -han hecho «n años anlerio-
ras las contribuciimes i ¡iiipucttus, usando les apre
mios en los tres prados contra los coulribuyculea 
morosoi, forniaoJo los cspediculei <le partidas f a l l i 
das que r o i i r u i i i t i 4 c t t j Administración y . c n l e n -
diendo e» lodos los inciiIctiUe de la co b r an i i . , 

El importe de esta lo ciitrc¡járíii al eiicaroailo del 
Hunco que te présenle con la debida o u t o r i m i o n . 
Usté cotirador f a c i l i t a n un resguardo ó recibo in le-
r i ñ o que acredite A tns Ayunlamienlo» la cnlrega 
siendn de cargo del llanca el ingreso en la Tcsoria, 
recoger las carias de pagu y caageirlas coo los rec i 
bos [iroviüii'Dalcs. 

Los señores Alraldef de las pueblos que comprende 
l u l i t t a - i u o A cont inuación so publica acusarán el 
recibo ilü ci in circular A la Ailni ini t t racinn de mi 
cargo en el precito l í r m i n o J e ocbo dios, espresando 

Juedac enterados V cumpl ic l t , * esponicudn las 
udas y observaciones que cu su yista puidau oenr-

r i r í e t e s . 

AYUNTAMIENTOS. 

Acebedo. Algadcfe. t l i j o deles Melones, t l m a m a . 
Arden, Audamas. Benuvides. Boca de nuérgann . Duron, 
nereiaaosdel Páramo. Dercianos del Camino. Buslíllo del 
l'Áramu. c s b r í l l a n e s . Cabreros del Rio. Callada. Cam-
pazaa. Campo de VíHavidd . Canalejas, c a r r i i n . C i i -
t rot ierra . CaitilfdlA. Cis t r i l lo de los rolvaiarcs. Cm-
trocalbon. Ctislrocontrigu. Caslrofuerlc. Caslromu-
dar r» cas l r i l lo y Vc l i l l a . cea. Ceban ico. Col ruñe» del 
i t io . cimanes del Tejar, cimanes de la Vega. Cisticr-
na. chotas de Abajo, t o rb i l l o» de loa oteros. Cubi-
l ias Je Rueda. 'Jubillos de lus Uleros'. Campo de 
la Lomba, Dcslriana. Escobar. El Burgo. Fresno Je 
la Vega. Fuentes de C e r b i j i t . ca l l rgni l los . Carra fe. 
Gerdoncillo. fiurdalira del r i ñ o , cuieaJu de los oleras 
crajal de Campos, nospital do o n i g o , i tsgre . m a r i -
l i a . l o a f i . L» Biñe ia . t a j o o t do R c j r U l o i . Lagqot 

Dalga. ta HBJUI. La Vega de Almania . LÍHO. Lucil lo. 
Luí Barrios de Luna.'Llamas de I t l iVa ro . La tomañap . 
Magat, Mantilla do las Huías. Maraña. Natadcon. Ma-
l a n í a . Hani i l l a . Mayor.' Otcja do sajambre. Oii ioót l l» . 
olern de l i iearp i io , rajares de los Oleres, ralaeias del 
Sil ralacins d é l a Talducrnalfuli ladura de felayo car* 
ela. rosada iteVilJeon. Fotoelo d c l F í r a m n . r raJorrev. 
rrado Friorn. Quintana - y Ceogoslo. Quinlana del 
castil lo. QuinlohiHa.de fomoia. Quintana del Marco. 
Babanal del Camino. I tcgnér is de Arriba y Abajo, l ie-
nedn. neyero. Rcquejo y Corúi . Riufto. niego de la Ve
ga, n ie l l f i . nioscco de Tapia. Itoparueloa. tac-
lices del l l i n . lahagun. salomen. San Andrés del xa . 
Lo n rilo. 5. «d r i ande lVa l l e . Santa colomka de tomatal 

f i a . Cristina d,>I yalmadrigal . S.- Cr ís lúbal de la Fo-
Inntera. s. i ttebao de Kogales. Sla. « a r l o del Páramo 
Sla. María du o rdá» . ata Marina del Rey. s la i . Martas. 
Kan uillan..Santiago de Millas. Santa María de la Isla 
Son lYdrn dc^ Bercisiios. soto y A mió. Soto de la To
ga Sánlovcria . ' 'Toral do los Guxmenoi. ' Turcia. v a l -
dcfueiiles. valdcbimbro. Valdfresno, Ta^depolo; Talde-
ras. valderrey. va l deS. L n r e m » . valderru*da. :vBl . 
deiamario.Valverdo del camine Yale'neia dé i ¡ . Juan 
Vegamian. Vrgariensa,.Tcgaa J e K t o n d l J o J . V i l U b l i -
an. vi l lnr ,*. villsdaagns. Viltadeuinr. VÍMafer., T i l l a -
muñan. Vi l lnmar t in . T i l t o m i i o r . T i l l omol . Vi l lamon* 
lati ; .Villoscian. val terde Enrique. Villannevn do l a . 
m u í . vil loiiueva de : las Hanxanas. Til lahurnale. u r l 
diales del Mramo. v i l l aqu i lambrc . Tillaquegida. V i -
I lar . j o . vil lares. Tillasabarirco. v i l lavela icn . T i l l s -
terde Areayns.' Vil l i iyandre. V i l l a i a l a . V i l l e i a . v i -
l lnmofli l . v i l lofañe Vi l lamorat ie l . Vega da tafunconta 
ViUabra i . Taldcmora. zotes. 

Ingtír tesc—Elicts . , 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Se liri extraviado de' los puerlos de Hiodc-
1ago en la montaña de Babia, un buey color 
rojo, rornUbierlo,con una,marca délas guar
dias de una llave en ol asía dcreclin rt fuego, 
lu persona que sepa su paradero puede avi
sarlo en Riodelago & I) Jostf Lorcnzana, y 
en caá ciudad á t>. Nicclo Balbuena Perre
ras quien abonarl su hallazgo y gastos. 
—So arrienda el mesón dcnominido Venia de 
la Tuerta por tos testamentarios de D, Isidro 
Anlulin. Los que deseen interesarse pueden 
verse con 1). Angel Medíavilla 6 D. Isidoro 
Villar. 

« E l s t liad o último se ha eslraviado del mer
cado di; osla ciudad un buey grande y negro, 
la persona qnc sepa su paradero dará razón í 
And tés Barrenada de S. Justo de los Ulero» 
y dará su hallazgo. 

Imp. de F. MiBon y herooano. 
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